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tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 28 de junio de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo:
Rafael Burgos Rodríguez».

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 19 de septiembre de 2005, a las 10,25
horas. En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 277/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 28 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se da publi-
cidad al convenio suscrito sobre encomienda de gestión
para la tramitación de procedimientos sancionadores
en materia de Salud Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artículo
27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer público el Convenio suscrito por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Salud en Málaga y el Ayuntamiento
de Villanueva de Algaidas cuyo contenido se ajusta al modelo
tipo publicado como Anexo a la Orden al principio reseñada.
El referido Convenio entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Málaga, 10 de junio de 2005.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 29 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la composición de la Mesa de Contratación de Comedor
Escolar, para el curso 2005-2006.

De conformidad con el artículo 81 del texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas de
16 de junio de 2000, y los arts. 4 y 79 apartados 2 y 1
respectivamente del Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, esta Delegación
Provincial, ha resuelto anunciar la composición de la Mesa
de Contratación de Comedor Escolar para esta provincia.

- Presidente: Ilmo Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Educación de la Junta de Andalucía o persona en quien
delegue.

- Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

- Un representante de la Intervención Provincial de la
Consejeria de Economía y Hacienda.

- El Jefe del Servicio de Ordenación Educativa.
- La Jefa de la Sección de Centros Escolares.
- El Jefe de Negociado de Servicios Complementarios,

que actuará como Secretario.

Huelva, 29 de junio de 2005.- El Delegado, Manuel
Gutiérrez Encina.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 28 de junio de 2005, de la Direc-
ción General para las drogodependencias y adicciones,
mediante la que se hace público el convenio suscrito
con el Ayuntamiento de Málaga para el ejercicio de
competencias delegadas en materia sancionadora, en
el ámbito de las drogodependencias.

De conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta Dirección General para las Drogodependencias y Adic-
ciones, ha resuelto dar publicidad al Convenio de Colaboración
suscrito con el Ayuntamiento de Málaga de fecha 20 de enero
de 2005, para el ejercicio de las competencias de iniciación,
instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores
por infracciones leves y graves tipificadas en la Ley 4/97 de
prevención y asistencia en materia de drogas, delegadas en
virtud del Decreto 167/2002, de 4 de junio.

Sevilla, 28 de junio de 2005.- El Director General, Andrés
Estrada Moreno.

RESOLUCION de 29 de junio de 2005, de la Direc-
ción General para las Drogodependencias y Adicciones,
mediante la que se hace público el convenio suscrito
con el Ayuntamiento de La Puerta de Segura en la
provincia de Jaén, para el ejercicio de competencias
delegadas en materia sancionadora, en el ámbito de
las drogodependencias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8, apar-
tado 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General para las Dro-


